
Estatutos de la Asociación Ganemos Sala¡nanca

CAPÍTULo I.- DENOMINACIÓN, Án¡STTO Y FINES,

Artículo 1. Denominación y régimen.

Se constituye la asociación denominada Asociación Gqnemos Salamanca, al amparo del Artículo 22 de la
Constitución Española y de la Ley Orgánica 112002, de 22 de maÍzo) reguladora del Derecho de Asociación, con
personalidadjurídica propia y plena capacidad de obrar.

La Asociación carece de ánimo de lucro y se constituye por tiempo indefinido.

El logotipo de la Asociación será el siguiente:
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Artículo 2. Domicilio social y virtual.

El domicilio social de la Asociación se establece en la calle Miñagustín, no 5-7, bajo, de la localidad de

Salamanca, cuyo código postal es 37002. El domicilio vitual de la Asociación se encontrará en la dirección
electrónica http://www.ganemosalamanca.es.

Artículo 3. Ámbito.

l.- La Asociación tiene como ámbito de actuación la provincia de Salamanca.

2.- Podrán firmarse acuerdos de colaboración con otras organizaciones e instituciones nacionales y/o
extranjeras con arreglo al derecho estatal e internacional.

Artículo 4. Fines y actividades.

l. Los fines de la Asociación son los siguientes:

a) Desarrollar la democracia en términos generales, ampliar la transparencia pública y el acceso a la
información, fomentar la pluralidad y la tolerancia, desarrollar la proporcionalidad electoral y la representatividad
política y ampliar el contenido actual del derecho de participación política de la ciudadanía en las instituciones
públicas y políticas.

b) Fomentar la participación ciudadana igualitaria en el debate político, en el tejido asociativo, en las

instituciones públicas y en la sociedad en general.

c) Defender la separación de poderes, el estado de derecho, social y democrático y la buena

administración.

d) Ejercer y fomentar la educación de una cultura cívica libre, igualitaria, abiefta, informada, crítica,
constructiva, respetuosa, transparente y participativa como base de una sociedad democrática avanzada.

e) Promocionar el interés general y defender los derechos humanos, los de las minorías y los de las

personas excluidas, y reivindicar lajusticia social.

f) Fomentar el respeto y protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible.

g) Promover la defensa de la salud y hábitos de vida saludables.

h) Fomentar el desarrollo cultural y las expresiones culturales ciudadanas.

i) Promover la perspectiva de género en los ámbitos mencionados en los apartados anteriores.

2.Para la consecución de los fines anteriores se desarrollarán cualesquiera actividades legales necesarias,

tales como:

a) Ejecución directa de proyectos, prestación de servicios específicos, promoción de iniciativas de

terceros, realizaciín de campañas y todo tipo de acciones públicas.

b) Presentación de peticiones, solicitudes, reclamaciones, recursos, demandas, querellas o cualesquiera
otro tipo de actuaciones legales de carácter administrativo y/o judicial.

c) Publicidad y comunicación sobre los objetivos de la Asociación mediante cualesquiera medios de

difusión a nuestro alcance.

CAPÍTULO II.- SOCIAS Y SOCIOS. DERECHOS Y DEBERES.

Artículo 5. Socias y Socios.

Podrán asociarse las personas físicas con capacidad de obrar y no sujetas a ninguna condición legal para el
ejercicio del derecho, así como quienes siendo menores con más de l6 años cuenten con consentimiento escrito de
quien ejerza su patria potestad o tutela, que compartan los fines de la Asociación, lo soliciten y se comprometan a
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respetar los estatutos y demás disposiciones y acuerdos adoptados por sus órganos. Se incluirán sus

oportuno fichero automatizado en cumplimiento de la legislación vigente, con las oportunas ad

modificación o baja.

Se establece una sola clase de persona asociada: numeraria.

Artículo 6. Admisión de nuevos miembros.

La cualidad de socia o socio se adquiere de forma automática a solicitud de la persona interesada que

acredite su identidad, no haya sido previamente expulsada y cumpla los requisitos y comprornisos indicados en el
artlculo anterior.

7. Derechos.

Las socias y los socios tendrán los siguientes derechos:

a) A acceder libremente a toda la información de la Asociación, salvo aquella de carácter personal

especialmente protegida.

b) A participar en todas las actividades, acuerdos, funciones y asuntos de la Asociación y en los órganos y
equipos de la misma, de forma directa y presencial o mediante procedimientos telemáticos.

c) A participar en la toma efectiva de decisiones y ser electores mediante el ejercicio del derecho de voto y
elegibles, en igualdad de condiciones, para todos los cargos y funciones de la Asoci aclon

d) A promover la convocatoria de elecciones de cualesquiera cargos y funciones de la Asociación, la
reforma de Estatutos y a impugnar los actos y acuerdos de los órganos de la Asociación que estimen contrarios a la
Ley, a los presentes Estatutos o la normativa derivada de los mismos.

e) A ser oídos con carâcter previo a la adopción de medidas disciplinarias en su contra y a ser informados
de los hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser motivado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción.

Artículo 8. Deberes.

Son obligaciones de las socias y los socios:

a) Compartir las finalidades de la Asociación, colaborar para la consecución de las mismas y cumplir y
hacer cumplir su normativa interna.

b) Pagar las cuotas, derra¡nas y otras aportaciones que, con arreglo a los Estatutos, acuerden los órganos de
gobierno.

c) Cumplir el resto de obligaciones que resulten de las disposiciones estatutarias.

d) Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno y representación de la
Asociación.

Artículo 9. Causas de baja.

Son causa de pérdida de la condición de socia o socio:

a) La renuncia voluntaria comunicada por escrito a la Secretaría de la Asociación.

b) Pérdida de los requisitos para ser socia o socio.

c) Fallecimiento.

d) Resolución judicial que ordene la baja.

e) Sanción disciplinaria por el incumplimiento reiterado de alguno de los deberes, así como la conducta
contraria a la buena convivencia y a los fines de la Asociación, que sólo podrá ser impuesta mediante el
correspondiente expediente disciplinario con audiencia de la persona sancionada.

Artículo 10. Solución de conflictos y régimen disciplinario

L La asociación promoverá la resolución dialogada de los conflictos internos mediante el establecimiento de

fórmulas de mediación. Ante cualquier solicitud de inicio de proceso de tipo disciplinario el grupo de

coordinación deberá crear un equipo mediador independiente, formado por tres personas ajenas y neutrales
al conflicto de reconocida competencia y prestigio, y dar un plazo de al menos I semana para emitir un

dictamen tras haber mediado entre las par-tes en conflicto. En este dictamen propondrá una resolución de

cierre del conflicto que caso de resultar satisfactoria para todas las partes dará lugar al archivo de la
solicitud de inicio de procedimiento disciplinario. En caso de no resultar satisfactoria las partes tendrán
derecho a instar la apertura de expediente disciplinario, que se hará constar en la inmediata sesión del
Grupo de Coordinación.

2. La imposición de sanciones exigirá la previa tramitación del expediente disciplinario instruido por los

Órganos de Garantías, con audiencia de las personas interesadas y período probatorio, que fìnalizará con
resolución motivada y recurrible en el plazo de l5 días naturales ante la Asamblea General Ciudadana. Será

esta Asamblea la que designe tanto el órgano instructor como el órgano que haya de resolver en primera
instancia, si bien la sanción de expulsión sólo podrá ser impuesta por la propia Asamblea.

.t
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3. Los Órganos de Garantlas serán creados por acuerdo de la Asamblea y se disol
procedimiento. Estarán compuestos por cinco miembros de ésta elegidos al azar, excl v
a aquellas personas que mantengan relación de amistad lntima o enemistad
expedientada. Estos comunicarán por escrito la apeftura del expediente incluyendo lo
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motivan y la fecha de la audiencia. Podrá solicitar la apertura del expediente el equipo u órgano de la
Asociación reglamentariamente competente, con motivo del incumplimiento de los deberes y obligaciones
de la persona expedientada, haciendo constar los motivos de hecho y de derecho por los cuales se solicita la

apertura del expediente.

El plazo que medie desde la comunicación hasta la audiencia nunca será inferior a un mes, plazo que

determina el perlodo de presentación de pruebas. En la audiencia se expondrán las causas y se dará vozala
persona expedientada para su defensa.

Las sanciones imponibles son la reparación del daño y peduicio causado, cuando sea subsanable, la retirada
de alguna o algunas de las funciones y labores de las que tenga responsabilidad, o la expulsión del

correspondiente equipo u órgano y, en casos excepcionales, la expulsión de la Asociación con posibilidad

de reincorporación a criterio de la Asamblea General. El fallo deberá estar motivado y argumentado
jurídicamente de acuerdo con la legislación vigente y el ordenamiento interno de la Asociación. Una vez
resuelto el fallo, cualquiera de las partes o la Asamblea dispondrán de quince días para solicitar la revisión
del procedimiento a otro órgano disciplinario constituido de la misma forma que el anterior en el que

ningún miembro puede coincidir.

La persona expedientada, una vez impuesta la sanción, podrá solicitar a la Asamblea el indulto o la
reducción de la misma, la cual resolverá en la reunión siguiente al fallo.

4.

5

CAPÍTULO III.- PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS Y ESTRUCTURA ORGÁNICA.

Artículo 11. Principios democráticos.

L La estructura interna y el funcionamiento de la Asociación se basa en principios democráticos y en el

Manifiesto de Ganemos Salamanca. Son principios democráticos: la libre e igual participación de las Socias y los

Socios en todos los asuntos de la Asociación, la transparencia de la gestión de la Asociación y el libre acceso a la
información de la misma, el fomento de la pluralidad y la tolerancia, la orientación al diálogo y al consenso, el

respeto hacia las demás personas y minorlas así como a la regla de la mayorla,

2, Todos los órganos de la Asociación funcionan con procedimientos democráticos. Todos los miembros de la

Asociación pueden participar en igualdad de condiciones en todos los acuerdos de todos los órganos de la misma.

Todos los cargos y atribuciones de la Asociación podrán revocarse en cualquier momento y deberán ser renovados o

sustituidos anualmente.

3. Las reuniones de todos los órganos o equipos de la Asociación serán convocadas reglamentariamente, la

Asamblea y el Grupo de Coordinación deberán ser informados de todas las convocatorias y sus resultados. Las

reuniones serán abiertas a la participación plena de cualquier miembro de la Asociación y podrán ser grabadas.

Todos los equipos y órganos de la Asociación estarán reunidos virtual y permanentemente mediante procedimientos

telemáticos y se reunirán presencialmente de acuerdo con los presentes Estatutos y las normas derivadas de los

mismos.

Artículo 12. Órganos de la Asociación.

Los órganos de gobierno y representación serán los siguientes, sin perjuicio de la creación de cualesquiera

otros mediante los mecanismos internos habilitados para ello:

l. La Asamblea General Ciudadana

2. El Grupo de Coordinación.

3. El Grupo de Organización.

Igualmente se constituirán Equipos de Trabajo para abordar distintas áreas, tareas y proyectos concretos.

La participación en cualquiera de estos órganos y el desempeño de cargos no conlleva remuneración.

Artículo 13. La Asamblea General Ciudadana.

l.- La Asamblea Ciudadana es el órgano supremo de gobierno de la Asociación, está compuesta por la
totalidad de socias y socios previamente inscritos y aquellas personas que se adhieran al inicio de sus sesiones,

dejando constar sus datos personales y de contactos, comprometiéndose a respetar los principios, funcionamiento y
acuerdos de los órganos de la asociación. Es el órgano soberano y plenipotenciario de la misma y sólo está sometida

a la Justicia, la Constitución, a la Ley y a los presentes Estatutos.
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2.- La Asamblea se reunirá ordinariamente por acuerdo de la anterior, con una periodicidad míni
extraordinariamente por decisión del Grupo de Coordinación, del Grupo de Organización o a petición
que cumpla los requisitos indicados a continuación. Este último grupo proponente estará formado por al

5Yo de las personas inscritas en el censo de socias y socios, podrá pedir a la Asamblea que se posicione

cualquier asunto, presentando un texto concreto y motivado de debate y acuerdo.

3.- Estará válidamente constituida en primera convocatoria cuando concurran a ella un tercio de los asociados
con derecho a voto y, en segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de asociados con derecho a voto, con

un mínimo de 20 personas, salvo para los supuestos de disolución y modificación de Estatutos que se regirán por las

especialidades indicadas en los aftícul os 22 y 23 de los presentes Estatutos. Será necesaria en todo caso Ia presencia

de un representante del Grupo de Organización.

4.- Las convocatorias de las Asambleas Generales indicarán el lugar, día y hora de la reunión, así como el

orden del día, con expresión concreta de los asuntos a tratar, y se comunicarán mediante anuncios, a través de correo
electrónico, plataformas electrónicas compaftidas, notificación personal o cualesquiera otros medios que garanticen

el conocimiento general de la convocatoria. Podrá abrirse un plazo de aportaciones a la colectividad para

confeccionar el orden del dla, si bien habrá de concluirse con un orden del día concreto y claro con al menos tres

dlas de antelación a la celebración. La inclusión de puntos en el orden del dla conlleva la existencia de propuestas de

debate y acuerdo desarrolladas y claras, que han de estar disponibles para su consulta en un portal web con al menos

tres días antes de la celebración. Entre la convocatoria y el dla señalado para la celebración de la Asamblea en

primera convocatoria habrán de mediar al menos siete días naturales, pudiendo asimismo hacerse constar, si
procediera, la fecha y hora en que se reunirá la Asamblea en segunda convocatoria, sin que entre una y otra pueda

iar un plazo inferior a media hora.

5.- El orden del dla se formará por el grupo convocante (por el Grupo de Coordinación o por el Grupo de

Organización) e incluirá aquellos puntos propuestos por la Asamblea anterior, por cualquier Equipo de Trabajo o
por el grupo proponente formado por al menos un 5 Yo de socias y socios. Debe contener referencia a las personas

dinamizadoras, los asuntos a debatir y a someter a votación, la proposición de fecha para la celebración de la
siguiente Asamblea y un punto final abieno al debate de cualquier tema.

6.- Cada Asamblea será dinamizada y moderada por personas voluntarias, de forma paritaria y rotatoria en cada

Asamblea. Otra persona voluntaria levantará acta.

7.- En la Asamblea podrá participar cualquier persona directamente, por representante o mediante las

herramientas telemáticas habilitadas para ello. En el procedimiento de adopción de acuerdos de Ia Asamblea se

observarán los siguientes principios:

a) Se facilitarâlaparticipación presencial y electrónica de cualquier persona.

b) Se fomentará la participación igualitaria en todos los sentidos.

c) Los acuerdos se tomarán por el procedimiento establecido en el artículo 18.

d) La votaciones, por regla general, serán públicas, salvo para la elección de cargos, las solicitudes de indulto
de sanción disciplinaria y cualesquiera otras excepciones reglamentariamente determinadas.

e) El método de elección colectivo, el proceso de elaboración de las preguntas y el orden de las mismas será

abierto a la participación de todos los miembros y órganos de la Asociación.

Artículo 14. Competencias.

Son competencia de la Asamblea Ceneral Ciudadana los asuntos siguientes:

a) Aprobar, en su caso, la gestión del Grupo de Coordinación, del Grupo de Organización y de los Equipos de

Trabajo.

b) Aprobar y modificar el presupuesto anual, así como las cuentas anuales.

c) Acordar la adquisición y enajenación de bienes inmuebles, así como de los bienes muebles que superen el

30% del presupuesto anual total de la Asociación.

d) Resolver sobre la aprobación del inventario anual de bienes muebles e inmuebles.

e) Aprobar o rechazar las propuestas del Grupo de Coordinación, el Grupo de Organización y de los Equipos

de Trabajo sobre las actividades de la Asociación.

Ð Establecer cuotas ordinarias y extraordinarias, fìjar la cuantía de éstas y su periodicidad.

g) Nombramiento y revocación de los componentes del Grupo de Organización.

h) Creación, modificación y supresión de los Equipos de Trabajo, en codirección con el Grupo de

Coordinación, así como de los Órganos de Carantías.

i) Creación, adhesión y separación de federaciones u otras formas asociativas o asimiladas.

j) Modificación de los Estatutos.

k) Disolución de la Asociación y, en su caso, nombramiento de liquidadores.

l) Expulsión de socias y socios, a propuesta de los Órganos de Garantías.

AS ,
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m) Solicitud de declaración de utilidad pública.

n) Remuneración de la realización de trabajos o tareas específicas, en su caso.

Artículo 15. EI Grupo de Coordinación.

l.- El Grupo de Coordinación es el órgano de decisión con competencia sobre todos
Asociación no reservados estatutariamente a la Asamblea General o a otros órganos de la

por los integrantes de los Equipos de Trabajo y el Crupo de Organización.

2.- Sus miembros estarán en contacto permanente mediante procedimientos telemáticos. Se reunirá en

Plenario de forma presencial ordinariamente con periodicidad mensual previa convocatoria girada por el Grupo de

Organización o, de forma extraordinaria, a petición de un l0% de socias y socios. En la adopción de sus acuerdos se

siempre el consenso en los términos del aftículo 18 y, si no resultase posible, se requerirá al menos la
mayoría simple. Para que tengan validez es preciso que haya sido publicada la convocatoria, comunicada a todos los

Equipos de Trabajo y que asista un mínimo de cinco personas, debiendo estar presente en todo caso un representante

del Grupo de Organización.

3.- Las reuniones del Grupo de Coordinación serán abiertas a toda aquella persona que quiera aportar ideas

o puntos de vista a los asuntos abordados, dejando constar sus datos personales y de contacto, comprometiéndose a

respetar los principios, funcionamiento y acuerdos de los órganos de la asociación; podrán ser grabadas y se

convocarán con al menos cuarenta y ocho horas de antelación, haciendo constar el orden del día y por medios que

aseguren la recepción por parte de sus integrantes. Cualquiera de los participantes en cada reunión levantarâactay
dará publicidad de la misma. Las reuniones de este Grupo serán moderadas y dinamizadas con los mismos criterios
de paridad, voluntariedad y rotatividad que los establecidos parala Asamblea General. Las actas serán autorizadas
por la persona que levanta el actay por quien ejerzala representación del Grupo de Organización.

4. Son facultades específicas del Grupo de Coordinación:

a) Dirigir las actividades de la Asociación de acuerdo con las pautas marcadas por la Asamblea General,

acordando realizar los opoftunos contratos y actos.

b) Coordinar la ejecución de los acuerdos de la Asamblea General y el funcionamiento de los Equipos de

Trabajo.

c) Resolver controversias sobre la admisión de personas asociadas.

d) Nombrar delegaciones para alguna determinada actividad de la Asociación.

e) Velar por el cumplimiento de los fines de la Asociación.

f) Aquellas no encomendadas a otros órganos.

Artículo 16. Grupo de Organización.

1.- El Grupo de Organización es el órgano de representación de la Asociación, con funciones ejecutivas y
administrativas.

2. La composición y miembros del Grupo de Organización será acordada por la Asamblea General para un
período de un aflo, con posibilidad de reelección. Estará formado por un número variable de socias y socios mayores

de edad, en pleno uso de los derechos civiles y que no estén incursos en los motivos de incompatibilidad
establecidos en la legislación vigente. Incluirá como mínimo los cargos de Presidencia, Secretaria y Tesorería,

pudiendo designarse Vicepresidencias y Vocalías. Las vacantes que pudieran producirse se cubrirán
provisionalmente por designación del propio Grupo hasta la celebración de la Asamblea General, que elegirá nuevos

miembros o confirmará a los designados provisionalmente.
3. Son causa de baja en el Grupo de Organización:

a) La renuncia voluntaria comunicada por escrito o correo electrónico a la Secretaría o a la Presidencia.

b) La expiración del perlodo comprometido para el ejercicio del cargo.
c) La revocación acordada por la Asamblea General.

4.- Sus miembros estarán en contacto permanente mediante procedimientos telemáticos. Se reunirá de forma
presencial ordinariamente con periodicidad al menos trimestral previa convocatoria del Presidente, o de forma
extraordinaria a petición de un25o/o de sus miembros, con al menos cuarenta y ocho horas de antelación -salvo caso

de urgencia motivada que exigirá un plazo de al menos cinco horas-, resultando necesario un quórum mínimo de tres

integrantes. Sus acuerdos serán tomados preferentemente por consenso y, si no resultase posible, por mayoría
simple.

5.- Las competencias de este Grupo son la administración documental, la organización interna y el desarrollo
normativo de la Asociación. Este Grupo también tendrá la competencia de la gestión económica y patrimonial, la
administración y custodia de los bienes y recursos económicos de la Asociación y la ejecución de las obligaciones
contables y de publicidad atribuidas por los presentes Estatutos, así como de iniciar aquellas acciones legales que le

la Asamblea o la normativa interna de la Asociación. Podrá adoptar las medidas cautelares y decisiones

urgencia parala defensa de los intereses de la Asociación y determinar la entidad bancaria y tipo de cuenta o

producto bancario en la que depositar los fondos de la Asociación. Formulará y someterâ a la aprobación de la
Asamblea General los Balances y las Cuentas anuales.
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6.- Presidencia.

Son atribuciones de la Presidencia:

a) Ostentar la representación legal de la Asociación ante toda clase de organismos públ

b) Suscribir las convocatorias de reunión del Crupo de Coordinación, del Grupo de

Asamblea Ceneral.

c) Ordenar los pagos por cuenta de fondos de la Asociación, una vez acordados los gastos

correspondientes.

d) Autorizar con su firma los documentos, actas y correspondencia.

e) Adoptar cualquier medida urgente que la buena marcha de la Asociación aconseje o en el desarrollo de

sus actividades resulte necesaria o conveniente, sin perjuicio de dar cuenta al Grupo de Coordinación -y
a la Asamblea General en caso de afectar a sus competencias-, para que se pronuncie sobre su

ratificación.

7.- Vicepresidencias.

Podrán designarse Vicepresidencias, que tendrán las siguientes facultades:

a) Sustituir a quien ejerza la Presidencia -por orden de numeral en el supuesto de ser varias

Vicepresidencias- en los casos de ausencia, enfermedad o cese.

b) Las que delegue el Presidente o le atribuya el Grupo de Coordinación o la Asamblea Ceneral.

8.- Secretaría.

Quien desempeñe la Secretaría tendrá a su cargo la dirección de los trabajos administrativos de la
Asociación, expedirá certificaciones, llevará los libros que sean legalmente establecidos y el Registro de asociados,

y custodiará la documentación de la entidad, haciendo que se cursen a las comunicaciones sobre designación de

Órganos de representación y demás acuerdos sociales inscribibles a los Registros correspondientes, así como la

presentación de las cuentas anuales y el cumplirniento de las obligaciones documentales en los télminos que

legalmente correspondan.

9.- Tesorería.

Quien desempeñe la Tesorería se encargará de: dirigir la recaudación, custodiar los fondos de la Asociación y

llevar en orden los libros de Contabilidad; preparar los balances y presupuestos de la Asociación para su aprobación

por la Asamblea General; dar cumplimiento a las órdenes de pago que expida el Presidente; llevar inventario de

bienes.

10.- Vocales.

Los miembros del Grupo de Organización que no tengan asignado otro cargo, serán vocales y tendrán las

obligaciones propias de participación y decisión del Crupo de Organización, así como las particulares que resulten

de las delegaciones o comisiones de trabajo que tengan encomendadas.

Artículo 17. Equipos de Trabajo.

Serán creados, modificados y suprimidos por la Asamblea General o por el Grupo de Coordinación y

estarán compuestos por aquellas personas que deseen participar en su ámbito competencial y puedan colaborar en su

desarrollo, En cada Equipo habrá una persona que se encargue de la Coordinación y de la transmisión de los avances

y decisiones a otros órganos. Se dará especial relevancia y con carácter de permanencia a los siguientes equipos:

Comunicación; Acción Directa y Movilización Ciudadana; Recursos Telemáticos y Participación ElectrÓnica;

Asesoramiento y Apoyo Institucional y Programa Político; y Creación Artística y Cultural.

El Equipo de Trabajo correspondiente debatirá sobre el tema, adoptará una decisión sobre ello, por

consenso en primera instancia o por mayoría simple en segunda instancia, sin perjuicio de las mayorías cualifìcadas

requeridas reglamentariamente. Sus miembros estarán en contacto permanente mediante procedimientos telemáticos
y se reunirán en persona cuando resulte necesario. Deben publicar sus avances y decisiones en la plataforma de

acceso general que se acuerde por el Grupo de Coordinación. En caso de que la decisión afecte a las competencias

de varios Equipos de Trabajo el debate deberá ser conjunto. Las decisiones de los Equipos de Trabajo tienen validez

y ejecutividad inmediata desde su publicación; no obstante, puede instarse su revisión ante el órgano que acordó su

creación, pudiendo adoptar el Grupo de Organización medidas cautelares en caso de urgencia y afección a los

intereses generales de la Asociación, que deberán ser ratificadas en la inmediata sesión que celebre el órgano que

acordó su creación,

Artículo 18. Procedimiento de toma de decisiones.

l.- En la toma de decisiones se intentará siempre alcanzar el consenso. Sólo en el caso de no lograrse el

consenso, se tomarán decisiones por mayoría de las socias y socios, que será cualificada en aquellos asuntos que

estatutaria o reglamentariamente se prevea y simple en el resto.

2.- Las propuestas de consenso pueden ser variadas por enmiendas y modificaciones en el transcurso de su

consideración y deben contemplar alternativas, así como fomentar la participación de todos los presentes. Frente a la

propuesta caben tres posiciones: el consenso fuerte; el consenso tibio, consistente en la existencia de una persona o
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grupo de personas que no apoyan, expresan reservas o permanecen al margen, sin llegar a bloquear la
oposición frontal o bloqueo. Si no hay objeciones, se pide el consenso; en caso de silencio, la decisión

Alcanzado el consenso, debe repetirse la decisión adoptada en garantía de claridad de lo acordado.

3.- Si no se alcanza el consenso, para aprobar la propuesta en primera votación se necesitará el porcentaje

favorable establecido estatutaria o reglamentariamente en cada asunto y con un mínimo del 60 Yo. Si no se alcanza

dicha mayoría, la propuesta retornará al Equipo de Trabajo para su reelaboración intentando aglutinar las posiciones

expresadas en el debate. Sometida ésta nueva propuesta a votación, se aprobará si se alcanza la mayoría
preestablecida en los Estatutos para la materia abordada, siendo cualificada, si así está prevista, y simple en otro
caso.

4.- Se entiende que existe mayoría simple cuando los votos afirmativos de las socias y socios presentes o

representados superen a los negativos.

5.- Requerirán mayoría cualificada básica, que resultará cuando los votos afìrmativos superen la mitad del

número de socias y socios asistentes y representados, los acuerdos relativos a adquisición o enajenación de bienes

inmuebles y bienes muebles que superen el 30% del presupuesto anual total de la Asociación, la remuneración de la

realizaci1n de trabajos o tareas específicas, el nombramiento y revocación de los componentes del Grupo de

Organización, la solicitud de declaración de utilidad pública y la aprobación o modificación del presupuesto anual.

6.- Requerirán mayorla cualificada reforzada, que resultará cuando los votos afirmativos superen tres quintos

del número de asistentes y representados registrados con anterioridad a la fecha de la convocatoria los acuerdos

relativos a modificación de los Estatutos que no afecte al régimen de disolución, la expulsión de socias y socios, así

como la creación, adhesión y separación cle fecleraciones u otras formas asociativas o asimiladas.

7.- Requerirán mayoría cualificada excepcional, que resultará cuando los votos afirmativos superen dos

tercios del número de personas asistentes y representadas registradas con anterioridad a la fecha de la convocatoria,

los acuerdos relativos a la disolución de la Asociación y a la modificación de los Estatutos que afecte el régimen de

disolución.

8 .- La Asamblea podrá acordar, en virtud de su soberania, la ratificación, modificación, rechazo o remisión

al Equipo de Trabajo o a los Grupos de que proceda cualquier decisión adoptada.

9.- La jerarquía normativa interna será, por orden descendente, la siguiente: los presentes Estatutos y su

desarollo reglamentario, los acuerdos de la Asamblea, las decisiones del Grupo de Coordinación, las decisiones del

Grupo de Organización y las decisiones de los Equipos de Trabajo.

CAPÍTULO IV.- RIíGIMEN ECONÓMICO Y PATRIMONIAL.

Artículo 19. Patrimonio y recursos económicos.

La Asociación carece de patrimonio fundacional y sus recursos económicos podrán proceder de las siguientes

fuentes:

a) Los productos de las actividades propias de la Asociación y los rendimientos procedentes de la gestión de su

propio patrimonio, los beneficios procedentes de sus actividades promocionales y los que puedan obtenerse

de los servicios que puedan prestar en relación con sus fines específicos.

b) Las cuotas ordinarias y extraordinarias de las socias y socios, que tienen el carácter de no reintegrables.

c) Las donaciones en dinero o en especie que perciban en los términos y condiciones previstos en las leyes y en

la normativa interna de la Asociación.

d) Los microcréditos y micro-préstamos que conciefte con personas físicas o entidades que cumplan ciertos

requisitos establecidos reglamentariamente.

e) Las herencias o legados que reciba.

f) Las subvenciones y ayudas públicas y privadas que reciba.

g) Cualquier otro recurso lícito.

Artículo 20. Procedimiento de administración, fiscalización y control.

La administración, fiscalizacion y control de su régimen económico y patrimonialserealizarâ con arreglo a

las siguientes normas:

l.- La Asamblea General, mediante un proceso participativo, elaborará y aprobará los presupuestos anuales

de ia Asociación.

2.- El Grupo de Organización actualizarâ mensualmente la publicidad sobre el detalle de las cuentas

completas de la Asociación. Cualquier persona tendrá acceso telemático a toda la información contable.

3.- La enajenación de bienes, una vez acordada por el órgano competente, será ejecutada por el Grupo de

Organizaciín.

4.- Corresponderá a la Tesorería la suscripción de las operaciones de reintegro, depósito, transferencia,

domiciliación y consulta de movimientos de las cuentas y productos bancarios de la Asociación.
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5.- La fìrma de la apertura y cancelación de cuentas y demás productos bancarios se

mancomunada por la Presidencia y la Tesorería.

Artículo 21. Régimen documental y obligaciones contables.

L La Asociación ha de disponer de una relación actualizada de personas asociadas a través del Libro

Registro de Socias y Socios, llevar una contabilidad que permita obtener la imagen fiel del patrimonio, del resultado

y Ae la situación financiera de la entidad y de las actividades realizadas, mantener actualizado el inventario de sus

lienes y recoger en un Libro las Actas de las reuniones de sus órganos de gobierno y representación. lgualmente se

confeccionará un Registro de Organizaciones e lnstituciones Colaboradoras.

2. Las cuentas de la Asociación se aprobarán anualmente por la Asamblea General.

3. El ejercicio asociativo y económico será anual y su cierre tendrá lugar el 3 I de diciembre de cada año.

4. El contenido de los libros y bases de datos será público, con la excepción de los datos de carácter

personal dotados de protección legal, se frjará reglamentariamente y permitirá en todo momento conocer su

situación económica, social y de actividad.

CAPÍTULO V.- DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN.

Artículo 22. Disolución de la Asociación.

l. La Asociación se disolverá:

a) Voluntariamente, cuando así lo acuerde la Asamblea Ceneral convocada de forma extraordinaria

exclusivamente a este efecto, en la que sólo podrán votar las personas registradas como socias o socios con

anterioridad a la fecha de la convocatoria y que estén en pleno uso de sus derechos estatutarios, con un quórum no

inferior al 50o/o del total de censadas/os.

b) Por las causas determinadas en el artículo 39 del Código Civil'

c) Por sentencia judicial fìrme.

2. En caso de disolución, se nombrará una comisión liquidadora se encargará de extinguir la deudas,

realizar los trámites legales precisos y cumplir las decisiones de destino del sobrante.

3. El patrimonio resultante en el momento de la disolución, una vez satisfechas las obligaciones financieras

que existieren, se destinará a las asociaciones que determine la última Asamblea General, entre aquellas que sean

claramente democráticas, con fines de interés público y sin ánimo de lucro.

CAPÍTULO VI.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS.

Artlculo 23. Reforma de los Estatutos.

La Asociación modificará sus Estatutos cuando así lo acuerde la Asamblea General convocada de forma

extraordinaria a este efecto, en la que sólo podrán votar las personas registradas como socias o socios con

anterioridad a la fecha de la convocatoria y que estén en pleno uso de sus derechos estatutarios, con un quórum no

inferior al30o/o del total de censadas/os, salvo que afecte al régimen de disolución, en cuyo caso precisarâ el 50%o.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todo cuanto no esté previsto en los presentes Estatutos se aplicará la vigente Ley Orgánica 112002, de

22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y el resto del Ordenamiento Jurídico que sea de aplicación.

En Salamanca, a 14 de diciembre de 2015

irmas de las/los otorgantes,
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Ditigencia: Para hacer constar que [a siguiente inscripción corresponde a[

Estatutos de ta Entidad denominada ASoclAclÓN GANEMOS SALAMANCA, que consta

escritas por ambas caras (8 páginas), divididos en 23 artículos y 1 disposición finat.

INSCRITA ESTA ASOCIICIÓU EN EL REGISTRO

PROVINCIAL DE ASOCIACIONES CON EL

r{Úmrno 4546D8 LA SECCION l" CONFORME

A LO PREVENIDO EN LA LEY ORGÁNICA

1/2002, DE 22 DE REGULADORA DEL

DERECHO DE ASOC , POR RESOLUCION

DE LA DE TORIAL DE LA
DE 1 DE ENEROJUNTA DE CASTI

D82016

de 2016
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